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21190 RESOLUCION de /9 de julio de /988. del Servicio
Nacional de Productos Agrarios. por la que se concede a
«Sociedad Cooperativa Ganadera de Salvaleóm> las ayudas
previstas en el Real Decreto 2122/1984, de 10 de octubre.

Vista la solicitud presentada por la Entidad Asociativa «Cooperativa
Ganadera de Salvaleón», de Salvaleón (Badajoz), instando la concesión
de las ayudas previstas en el Real Decreto 2122/1984, de 10 de octubre
((Boletín Oficial' del Estado» de 27 de noviembre), así como la
documentación incorporada a la misma.

Esta Dirección General, al amparo de la normativa vigente, acuerda:

Primero.-Aprobar el importe base de las obras, instalaciones y
maquinaria, en su caso, Que asciende a la cantidad de 13.078.597
pesetas.

Segundo.-Establecer como cuantía máxima de la subvención a
conceder con cargo al concepto presupuestario 7.7.0, «Subvención para
la construcción y mejora de la red de almacenamIento de productos
agrarios, ejercicio 1988», la cifra de 1.307.860_pesetas.

Esta subvención quedará condicionada al cumplimiento por el
perceptor de los requisitos y obligaciones exigidos por la Orden de 28 de
abril de 1986 «~Boletín Oficial del Estado» del 30), así como a la
justificación establecida por Decreto 2784/1964, de 27 de julio, y a la
comprobación de la inversión que señala el Real Decreto 1124/1978, de
12 de mayo, en su artículo 2.°, tres, cuarto, párrafos tres y cuatro.

Tercero.-Reconocer el acceso preferente al crédito oficial del Banco
de Crédito Agrícola en las condiciones establecidas en el artículo 3.3 del
Real Decreto 2122/1984.

Cuarto.-EI plazo para la terminación de las obras y/o instalaciones
es de treinta días naturales, contados a partir del siguiente al de la
concesión .de la ayuda. .

Lo que en armonía con la norma 7 de la Resolución de esta
Dirección General, de 31 de enero de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 18 de febrero), se publica por el presente medio.

Madrid, 19 de julio de 1988.-EI Director general, Juan José Surgaz
López.

21191 RESOLUCION de 20 de julio de 1988. del Smicio
Nacional de Productos Agrarios, por la que se concede a
Cooperativa del Campo «(San Juan» las ayudas previstas en
el Real Decreto 1733/1984, de 1de agosto.

Vista la solicitud presentada por la Entidad Asociativa Cooperativa
del Campo «San Juan», de Madrigalejo (Cáceres), instando la concesión
de las ayudas previstas en el Real Decreto 1733/1984, de l de agosto
(<<Boletín Oficial del Estado» de 28 de septiembre), así como la
documentación incorporada a la misma.

Esta Dirección General, al amparo de la nonnativa vigente, acuerda:

Primero.-Aprobar el importe base de las obras, instalaciones y
maquinaria, en su caso, que asciende a la cantidad de 1.685.791 pesetas.

Segundo.-Establecer como cuantia máxima de la subvención a
conceder con cargo al concepto presupuestario 7.7.0, «Subvención para
la construcción y mejora de la red de almacenamiento de productos
agrarios, ejercicio 1988», la cifra de 507.737' pesetas. '

Esta subvención quedará condicionada al cumplimiento por el
perceptor de los requisitos y obligaciones exigidos por la Orden de 28 de
abril de 1986 ((<Boletín Oficial del Estado» del 30), así como a la
justificación establecida por Decreto 2784/1964, de 27 de julio, y a la
comprobación de la inversión que,señala el Real Decreto 1124/1978, de
12 de mayo, en su artículo 2.°, tres, cuarto, párrafos tres y cuatro.

Tercero.-Reconocer el acceso preferente al crédito oficial del Banco
de Crédito Agrícola en las condiciones establecidas en el artículo 3 del
Real Decreto 1733/1984.

Cuarto.-El plazo para la terminación de las obras y/o instalaciones
es de treinta días naturales, contados a partir del siguiente al de la
concesión de la ayuda.

Lo que en armonía con la norma 7 de la Resolución de esta
Dirección General, de 31 de enero de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado)
de 18 de febrero), se publica por el presente medio.

Madrid, 20 de julio de 1988.-EI Director general. Juan José Burgaz
López.

CuartD.-EI plazo para la tenninación de las obras y/o instalaciones
es de treinta días naturales, contados a partir del siguiente al de la
concesión de la ayuda.

Lo que en armonía con la nonDa 7 de la Resolución de esta
Dirección General, de 31 de enero de 1985 «<Boletín Oficial del Estado»
de 18 de febrero), se publica por el presente medio.

Madrid, 18 de julio de 1988.-EI Director general, Juan José Burgaz
López.
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21188 RESOLUCION de 29 de julio de 1988. de la Dirección
General de Obras Hidráulicas. por la que se dispone el
cumplimiento en sus propios términos de la sentencia
recaMa en el recurso contencioso-administratil'o, en grado
de apelación, interpuesto por el Letrado del Estado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, en grado de
apelación, seguido ante el Tribunal Supremo de Justicia, Sala Tercera.
con el número 2.459/1985, interpuesto por la Administración General
del Estado, representada y defendida por el señor Letrado del Estado.
contra la sentencia dictada con fecha 16 de enero de 1985 por la
Audiencia Territorial de Sevilla en el recurso número 1.067/1983,
interpuesto por don Manuel Nieto Jimenez, contra la resolución de 28
de noviembre de 1982 sobre uso abusivo de pozo artesiano construido
en término de Alhama de Granada, se ha dictado sentencia con fecha 30
de noviembre de 1987, cuya parte dispositiva literalmente dice:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por el Letrado
del Estado contra la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso
Administrativo de .Ia Audiencia Territorial de Sevilla de 16 de enero
de 1985, que anuló la resolución de la Comisaria de Aguas del Río
Guadalquivir de 24 de octubre de 1980 (referencia 6/76) y de la
Dirección General de Obras Hidráulicas del Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo de 29 de noviembre de 1982 (referencia 586/81)
que desestimó el recurso de alzada deducido frente a la anterior;
confirmando la sentencia apelada, sin hacer expresa condena en costas.»

Esta Dirección General, de conformidad con lo establecido en los
artículos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y cumplimiento.
Madrid, 29 de julio de 1988.-EI Director general, José Rubio Bosch.

Excmo. Sr. Presidente de la Confederación Hidrográfica del Guadalqui
vir. Sevilla.
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YALIMENTACION
RESOLUCION de 18 de julio de 1988. del Servicio
Nacional de Productos Agrarios. por la que se concede a
Sociedad Cooperativa «Areca» las ayudas previstas en el
Real Decreto 2122/1984, de la de octubre.

Vista la solicitud presentada por la Entidad Asociativa Sociedad
Cooperativa «A.reca», de Arévalo (Avila), instando la concesión de las
ayudas previstas en el Real Decreto 2122/1984, de 10 de octubre
(<<Boletín Oficial del Estado» de 27 de noviembre), así como la
documentación incorporada a la misma,

Esta Dirección General, al amparo de la normativa vigente, acuerda:

Primero.-Aprobar -el importe base de las obras, instalaciones y
maquinaria, en su caso, que asciende a la cantidad de 43.931.600
pesetas.

Segundo.-Establecer como cuantía máxima de la subvención a
conceder con cargo al concepto presupuestario 7.7.0, «Subvención para
la construcción y mejora de la red de almacenamiento de productos

.agrarios, ejercicio 1988», la cifra de 4.393.160 pesetas.
. Esta subvención quedará condicionada al cumplimieñto por el

pe~eptor de los requisl.tos y o~ligaciones exigidos por la Orden de 28 de
abnl de 1986 (<<Boletm OfiCial del Estado» del 30), así como a la
justificación establecida por Decreto 2784/1964, de 27 de julio, y a la
comprobación de la inversión que señala el Real Decreto 1124/1978, de
12 de mayo, en su artículo 2.°, tres, cuarto, párrafos tres y cuatro.

Tercero.-Reconocer el acceso preferente al crédito oficial del Banco
de Crédito Agrícola en las condiciones establecidas en el articulo 3.3 del
Real Decreto 2122/1984.
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